




111. ETAPAS DEL PROCESO DE SELECCIÓN

l. Antecedentes exigidos

Las personas interesadas en postular al cargo antes señalado deberán ingresar a la página

web www.indh.cl sección "Selección de Personal" y seguir las instrucciones para registrarse

y luego postular al cargo de su interés.

Al postular, deberá completar un formulario de postulació y adjuntar los documentos

requeridos en plataforma de Reclutamiento y Selección del NDH en el formato solicitado

por el sistema

No incluir los documentos señalados en el formato requerido, se á causal para no admitir la 

postulación. 

2. Aspectos a considerar

a) Estar en posesión de un Título Profesional y requisi os formales de acuerdo a lo 

establecido en el perfil del cargo.

b) La persona seleccionada deberá contar con disponibi idad inmediata.

c) Los resultados en cada etapa del concurso se p blicarán en la página web

www.indh.cl, siendo ésta la vía por la cual las ersonas postulantes deben

informarse del resultado de su postulación.

d) No corresponde al INDH informar a cada postulant acerca de la documentación

faltante, toda vez que, es responsabilidad de cada persona interesada hacer la

entrega de la documentación solicitada en las Bases del Proceso de Selección y ta

plataforma de Reclutamiento y Selección del lNDH.

e) Al avanzar las etapas del proceso, se informarán y not 1carán las decisiones a los/las

candidatos/as mediante correo electrónico, dire amente enviado desde la

plataforma de Reclutamiento y Selección del IND a los/ as postulantes que

participen del Proceso de Selección.

3. Recepción de antecedentes

a) Se considerarán solamente las postulaciones que hay n sido ingresadas a través de

la página web www.indh.cl, sección "Selección de Pe sonal".

b) No se devolverán antecedentes.

4. Plazo de postulación

El plazo de cierre de las postulaciones será 10 días desde t fecha de publicación de las

bases. No se recibirán antecedentes fuera de ese plazo.1 

S. Evaluación de las postulaciones

El proceso de selección consta de las siguientes etapas:

a) Recepción de antecedentes.

b) Análisis de admisibilidad.

c) Análisis de antecedentes curriculares.

a. Análisis de Antecedentes Generales

b. Análisis de Antecedentes por experto/a del á ea de desempeño

d) Evaluación Técnica.

e) Evaluación de Competencias - Psicolaboral2

1 Esta fecha se encuentra sujeta a modificadón, de acuerdo a !a cantidad de postul ntes que se registren a la fecha de
cierre de las postulaciones a la Convocatoria. 
2 Pasarán a esta etapa todas las personas que entren en la categoría recomendable recomendable con observaciones y
que evidencien presencia de todas las competencias transversales del !NDH (Orie tación al usuario, orientación a la 
eficiencia, proactividad, tolerancia al trabajo bajo presión y Probidad y discreción, t das estas relacionadas a los valores 
institucionales del INDH: Autonomía, Compromiso, Pluralismo, Confiabilidad, Oportu idad y Probidad). 
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f) Entrevista de preselección ante la Comisión del INDH
g) Propuesta de candidatos/as por parte de la Comisión de Selección al Director. 

h) Decisión del Director.

5.1.Aspectos importantes de la evaluación: 
a) Conocimientos Informáticos no tendrán ponderación ara la asignación de punta je, 

ya  que  son imprescindibles para realizar las nciones a desempeñar (se 

considerará como requisito conocido: Ms Office. lnte net, Intranet, email y manejo 

de plataformas de trabajo colaborativo).

b) Cada ítem de experiencia y conocimiento técnico te drá una valoración específica 

definida por la Comisión de Selección y/o el/la exper o/a, de acuerdo a lo referido 

en los párrafos anteriores.

c) Los criterios que se definan como deseables y que se xpongan en el perfil, pueden 

ser considerados para realizar una preferencia orden y priorización de 

candidatos/as, que se expresarán en el puntaje de co e, para avanzar en cada una 

de las etapas de la convocatoria pública.
d) los antecedentes presentados para participar de I convocatoria pública serán 

evaluados por profesionales de la Unidad de P rsonas y por profesionales 
expertos/as de las áreas relacionadas con las fundan s y conocimientos requeridos 
para el desempeño del cargo.

IV. OTRAS CARACTERÍSTICAS DEL CARGO

1. Naturaleza jurídica del vínculo laboral de las personas selec ionadas

La relación laboral entre el JNDH y ta persona seleccionada e el cargo, se regulará por las 
normas del Código del Trabajo. 

lo anterior, es sin perjuicio de la aplicación del Artículo N 12 inciso segundo de la ley 
N"20.405, el que dispone que "Con todo, serán aplicables a este personal las normas de 

probidad y tas disposiciones del Título 111 de la ley Orgá ica Constitucional de Bases 
Generales de ta Administración del Estado, cuyo text refundido, coordinado y 
sistematizado fue fijado por el decreto con fuerza de ley N"1, de 2001, del Ministerio 
Secretaría General de la Presidencia, debiendo dejarse onstancía en los contratos 
respectivos de una cláusula que así lo disponga". 

El contrato será de plazo fijo, con posibilidad de pasar a contr to indefinido posteriormente 

a los períodos de prueba que correspondan. 

2. Jornada
Consta de una jornada ordinaria de trabajo de 44 horas sem nales, distribuidas de lunes a

jueves, en jornadas diarias de 9 horas cada una y et día viern de 8 horas.

3. Remuneraciones

la remuneración bruta mensual del cargo es la siguiente:

Profesional Analista Especialista de Promoción 
Regional 

$2.748,956 Atacama 
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